
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECRETARÍA. 31 DE JULIO DE 

2023.  Informo a la Señora Juez que se recibió de la Comisaría de Familia de 

la localidad, el informe de visita social realizada a los señores Nerly Estefanía 

Molina Velásquez y Jeisson Andrés Bueno Sánchez. Sírvase proveer. 

 

GBRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-366 

Auto 966 

 

 

Se incorpora al expediente digital de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y 

REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por NERLY STEFANNYA MOLINA 

VELÁSQUEZ, en beneficio de la menor V.BM, contra JEISSON ANDRÉS 

BUENO SÁNCHEZ, la visita social realizada social realizada por la Comisaría 

de Familia de Villamaría, para que las partes se enteren de su contenido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                  JUEZ 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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